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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

   
Referencia 11001 40 03 057 2016 01194 00 
 
Previo a decidir sobre el reconocimiento del mandato otorgado por Hilda 
Leonor Leguizamón Niño, Mario Fernando Ramírez Leguizamón, y Nelson 
Alberto Ramírez Leguizamón al Abogado José Darío Salazar Delgado, deberá 
acreditarse que dicho poder fue conferido por mensaje de datos, según lo 
prevé el artículo 5, inciso 1 del Decreto 806 de 2020, o acompañe la 
presentación personal del referido poder conforme lo prevé el inciso 2, articulo 
74 del C.G.P. 

 
No se tendrá en cuenta el memorial remitido por correo electrónico de data 6 
de noviembre del año en curso,  habida cuenta que el canal digital mediante 
el cual se remitió el mismo (hernanariasabogado@gmail.com), no coincide con 
el correo electrónico denunciado en el libelo 
(hernanvidales_1219@hotmail.com), ni con el indicado en urna 
(HERNANVIDALESABOGADO@GMAIL.COM). (inciso 2, articulo 3 del 
Decreto 806 de 2020) 
 
De igual forma, se exhorta a los Abogados José Darío Salazar Delgado y 
Hernán Arias Vidales, que deberán acreditar que actualizaron su cuenta de 
correo electrónico a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, 
según lo prevé el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20- 11567 de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura Presidencia, ya que los indicados por estos 
no están registradas en URNA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
73e3d6fdd45855e20ab0eb1600b901af956f006b49719ed72f721107d8b921

07 
Documento generado en 07/12/2020 01:02:59 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:hernanvdales_1219@hotmail.com
mailto:HERNANVIDALESABOGADO@GMAIL.COM

